
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2017-00152-00 

DEMANDANTE: EDGAR HÉCTOR JOSÉ PARRA MÁRQUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   

Encontrándose el expediente al Despacho, se observa que, mediante providencia del 27 de 

mayo de 2021, se actualizó la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

fijándola en la suma de tres millones seiscientos dieciséis mil ochocientos noventa y siete 

pesos con catorce centavos ($3.616.897,14). 

 

Por auto del 11 de noviembre de 2021, se fijaron como agencias en derecho a cargo de la 

parte ejecutada –UNIDAD        ADMINISTRATIVA        ESPECIAL        DE      GESTIÓN 

PENSIONAL      Y      CONTRIBUCIONES      PARAFISCALES - UGPP, el cuatro por ciento 

(4%), de las sumas reconocidas, que equivalen a $144.675,89, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo No.  1887 del 26 de junio de 2003, proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. Y a través de auto de fecha 20 de enero de 2022, se aprobó la liquidación de 

costas realizada por la secretaría de este Despacho. 

 

En cumplimiento de lo ordenado la entidad ejecutada, allegó constancias de pago por valor de 

$3.616.897,14 y $144.675,89 a favor del demandante en la cuenta corriente No. 

009469996053 del Banco Davivienda, conforme se desprende de los archivos 40 y 53 obrantes 

en el expediente digital, motivo por el cual la entidad ejecutada solicitó la terminación del 

proceso por pago, petición de la cual se le corrió traslado a la parte ejecutante, mediante auto 

del 26 de mayo de 2022. 

 

Conforme con lo anterior, habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en la providencia de 

fecha 26 de mayo de 2022, se ordenará la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo Oral del Circuito de 

Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
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Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, al señor 

EDGAR HÈCTOR JOSÈ PARRA MÀRQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

17.126.967, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE. -   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

               Hoy 07 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 
acoprescolomia@acopres.com 
 

Parte Demandada:  
  

orjuelaconsultores@gmail.com  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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